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San Borja, 14 de Julio de 2021 

RESOLUCION N°       -2021-GEG/INDECOPI 
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 00007-2021-UAB//INDECOPI de la Unidad de Abastecimiento en el que 
se sustenta la necesidad de modificar el Plan Anual de Contrataciones 2021 de 
INDECOPI; el Memorándum N° 000135-2021-OAF/INDECOPI y el Memorándum               
Nº 000174-2021-OAF/INDECOPI de la Oficina de Administración y Finanzas, y el 
Informe N° 000058-2021-OAJ/INDECOPI de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley, y 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por los 
Decretos Supremos N° 377-2019-EF, N° 168-2020-EF y Nº 250-2020-EF, en adelante 
el Reglamento, señalan las disposiciones que deben observar y seguir las entidades a 
efectos de aprobar y modificar el Plan Anual de Contrataciones, en adelante el PAC; 
 
Que, el numeral 2) del Artículo 6° del Reglamento establece que, luego de aprobado el 
PAC, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal correspondiente, 
para incluir o excluir procedimientos de selección para la adquisición de bienes, 
contratación de servicios o ejecuciones de obra, extremo que concuerda con lo 
establecido en el numeral 7.6.1 de las Disposiciones Específicas de la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD - Directiva del Plan Anual de Contrataciones, en adelante la Directiva;   
 
Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que toda modificación del PAC debe ser 
aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad 
o el funcionario a quien se haya delegado la facultad de aprobación de la modificación 
del PAC;   
 
Que, mediante Resolución N° 0009-2021-GEG/INDECOPI de fecha 21 de enero de 
2021, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del INDECOPI para el Año Fiscal 2021, 
en adelante PAC 2021; 
 
Que, mediante Resolución N° 0069-2021-GEG/INDECOPI de fecha 28 de abril de 2021, 
se aprobó la primera modificación del PAC 2021;  
 
Que, mediante Resolución N° 000081-2021-GEG/INDECOPI de fecha 17 de mayo de 
2021, se aprobó la segunda modificación del PAC 2021; 
 
Que, mediante Resolución N° 000118-2021-GEG/INDECOPI de fecha 14 de junio de 
2021, se aprobó la tercera modificación del PAC 2021; 
 
Que, mediante documento del visto, la Unidad de Abastecimiento sustenta la necesidad 
de modificar (por cuarta vez) el PAC 2021 con la finalidad de incluir los siguientes 
procedimientos de selección: 
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Ítem PAC Objeto del Procedimiento 
Tipo de 

Procedimiento 
de Selección 

Mes previsto 
de 

convocatoria 

36 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA OFICIAL 
DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (IOFE) EN LA 
NUBE. 

Contratación 
Directa 

Julio 

37 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE VENTILACIÓN MECÁNICA 
PARA LOS ACONDICIONAMIENTOS DE LAS 
OFICINAS DE LOS EDIFICIOS B, E, Y 
MODULOS PREFABRICADOS (F, G, H, I, J y 
K) DE LA SEDE CENTRAL DEL INDECOPI 

Licitación 
Pública 

Julio 

38 
ADQUISICIÓN DE LICENCIA DEL 
SOFTWARE DE GESTIÓN DE CONTENIDOS 
LIFERAY O EQUIVALENTE 

Adjudicación 
Simplificada 

Julio 

39 
ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE UNA 
SOLUCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Licitación 
Pública 

Julio 

 

Que, asimismo la Unidad de Abastecimiento sustenta que, en mérito a los alcances de 
la Indagación de Mercado N° 026-2021/SGL-PYEM, se debe excluir del PAC 2021 el 
siguiente procedimiento de selección: 
 

Ítem 
PAC 

Objeto del Procedimiento 
Tipo de 

Procedimiento 
de Selección 

Mes previsto 
de 

convocatoria 

21 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA OFICIAL DE 
LA FIRMA ELECTRÓNICA (IOFE) EN LA NUBE 

Adjudicación 
Simplificada 

Marzo 

 

Que, mediante Memorándums N° 000029-2021, N° 00092-2021, N° 000041-2021 y N° 
000058-2021, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones otorgó las 
Certificaciones del Crédito Presupuestario N° 026-2021 (con su respectiva previsión 
presupuestal N° 021-2022), N° 1806-2021, N° 1667-2021 (con su respectiva previsión 
presupuestal N° 129-2022), y N° 1711-2021 (con su respectiva previsión presupuestal 
N° 131-2022), que garantizan a la Entidad asumir las obligaciones que deriven de la 
adquisiciones de bienes (3) y contratación de servicios (1) cuyas inclusiones en el PAC 
2021 son materia del presente acto administrativo; 
 
Que, mediante Informe Nº 000058-2021-OAJ/INDECOPI de fecha 08 de julio de 2021, 
la Oficina de Asesoría Jurídica concluye en que conforme al numeral 2) del Artículo 6° 
del Reglamento, concordante con el numeral 7.6.1 de la Directiva, y a lo sostenido por 
la Unidad de Abastecimiento (en su calidad de órgano encargado de las contrataciones 
de INDECOPI) ha quedado debidamente sustentado la necesidad de modificar el PAC 
2021 con la finalidad de incluir y excluir los citados procedimientos de selección; 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica ha manifestado en el citado informe, que en virtud 
de la delegación de facultades otorgadas mediante Resolución N° 000004-2021-
PRE/INDECOPI del 14 de enero de 2021, la Gerencia General ostenta la facultad para 
aprobar las modificaciones al PAC 2021;  

Por lo que, contándose con los vistos de la Oficina de Administración y Finanzas, de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, y de la Unidad de Abastecimiento, y en uso de las facultades delgadas 
mediante Resolución N° 000004-2021-PRE/INDECOPI; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la cuarta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones del INDECOPI correspondiente al Año Fiscal 2021, de acuerdo con el 
detalle contenido en el Anexo adjunto a la presente resolución, que forma parte 
integrante de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad de Abastecimiento registre y 
publique la presente Resolución en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado – SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de aprobación de la presente modificación al PAC 2021 
 
ARTICULO TERCERO: DISPONER que la presente resolución sea puesta a 
disposición del público en el Portal Web Institucional: www.indecopi.gob.pe y a través 
de la Subdirección de Atención al Ciudadano ubicado en la sede central del INDECOPI, 
Calle de La Prosa 104 - San Borja, donde se podrá adquirir, previo cumplimiento del 
procedimiento administrativo respectivo. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 

Milagritos Pastor Paredes 
Gerenta General 
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